






bd
Aduana Nacional

Gerencia | E o IT TTaeE Aeropuert PITÁN !

| Administración de ps
'ó

| 12/04/2026 alFanta Aduana Interior Tarija ORIELLEARLAZARS
|

507
|y

| 17/04/2026
1

SEGUNDO.- Autorizar al punto de control habilitado en el Literal Primero, la ejecución de
los siguientes regímenes aduaneros y destinos aduaneros especiales o de excepción:

l INGRESO. y
Ñ SALIDA

+ Régimen de
Y

Viajeros Cont
> Importación de Menor Cuantía

| del control de equipaje del viajero). |

» Importación para el Consumo (( |

l del control de equ “ajo di

+ Control de Divisas.

TERCERO.- La presente Resolución entrará n vigencia a partir de su publicación.
CUARTO.- La presente Resolución será elevada a conocimiento y consideración del
Directorio de la Aduana Nacional, en el plazo de cuarenta y ocho (48) horas, conforme lo
establece el Artículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado mediante
Resolución de Directorio N* RD 02-030-07 de 21/12/2007.”

Que la Gerencia Nacional Jurídica, mediante Informe AN/GNJ/DAL//320/2026 de
17/04/2026, concluye que: “En virtud a los argumentos y las consideraciones técnico
legales expuestas, habiéndose efectuado la revisión de la Resolución Administrativa de
Presidencia Ejecutiva N* RA-PE 01-027-28 de 10/04/2026, se concluye que ésta cumple
con el carácter excepcional y de emergencia que motivó su emisión, en tal contexto,
dicho acto administrativo se enmarca dentro lo establecido en el Artículo 35, Inciso h) del
Reglamento a la Ley General de Aduanas y Artículo 32 del Texto Ordenado del Estatuto
de la Aduana Nacional, aprobado mediante Resolución de Directorio N* RD 02-030-07
de 21/12/2007, por lo tanto, no contraviene la normativa vigente.” en consecuencia,
corresponde al Directorio de la Aduana Nacional emitir la Resolución Administrativa que
convalide la decisión asumida por Presidencia Ejecutiva.

CONSIDERANDO:

Queel Artículo 33, Inciso a) del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado
mediante Decreto Supremo N* 25870 de 11/08/2000, establece que le corresponde al
Directorio de la Aduana Nacional dictar las normas reglamentarias y adoptar las
decisiones generales que permitan a la Aduana Nacional cumplir con las funciones,
competencias y facultades que le asigna la Ley

Queel Artículo 35, Inciso h) del citado Reglamento faculta a la Presidencia Ejecutiva a
tomar acciones inmediatas de carácter excepcional en casos de emergencia,
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Que el Artículo 35, Inciso h) del citado Reglamento faculta a la Presidencia Ejecutiva a
tomar acciones inmediatas de carácter excepcional en casos de emergencia, cuya
competencia corresponda al Directorio, cuando las circunstancias lo justifiquen, con
cargo a dar cuentaa éste.

Queel Artículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado mediante Resolución
de Directorio N? RD 02-030-07 de 21/12/2007, prevé que en casos de emergencia
debidamente justificados, cuando no fuere posible reunir al Directorio, el Presidente
Ejecutivo podrá adoptar decisiones que correspondan a dicho órgano, procurando
consultar las mismas con la mayor cantidad posible de los miembros del Directorio. En
estos casos, el Presidente Ejecutivo, emitirá decisiones de emergencia, que deberán
ser motivadas y justificadas por un informe técnico y un informe legal, sin
responsabilidad para los Directores. El Presidente Ejecutivo informará a los miembros
del Directorio de las decisiones adoptadas dentro de las 48 horas siguientes. El
Directorio considerará el asunto necesariamente enla siguiente reunión de Directorio
y adoptará una decisión convalidando, modificando o revocando las decisiones
asumidas por el Presidente Ejecutivo.

POR TANTO:

El Directorio de la Aduana Nacional, en uso delas atribuciones conferidas por Ley;

RESUELVE:

ÚNICO.- CONVALIDAR la Resolución Administrativa de Presidencia Ejecutiva N* RA-
PE 01-027-26 de 10/04/2026, emitida por Presidencia Ejecutiva de la Aduana
Nacional.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

Alberto Samue|Foto dela ya
Aduana Nakional
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